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Mocoa (P), 08 de mayo del 2023

Señores:
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA:

JUZGADOS A NIVEL NACIONAL

CENTROS DE SERVICIOS A NIVEL NACIONAL

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE E-MAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES EN ACCIONES 
CONSTITUCIONALES

ANA CRISTINA NORIEGA ALMEIDA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
46.380.845 expedida en Sogamoso, obrando en calidad de Representante Legal de la persona jurídica 
denominada CLÍNICA CREAR VISIÓN SAS, con NIT 846.003.067-6 y con domicilio en la ciudad de 
Mocoa (P), se permite informar a los Despachos Judiciales del País que a partir de la fecha se ha 
determinado que toda notificación judicial encaminada a contar con nuestro pronunciamiento e 
intervención en las distintas acciones constitucionales así como requerimientos dentro de dichos 
procesos, deben ser enviadas al correo electrónico , con el fin de no juridicocrearvision@gmail.com
generar consecuencias perjudiciales en los términos que ordena la ley para ejercer nuestro derecho de 
defensa y de respuesta oportuna a los requerimientos probatorio efectuados.
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COMUNICADO  

Se permite informar a los Despachos Judiciales del País que a partir de la 
fecha se ha determinado que toda notificación judicial encaminada a contar 
con nuestro pronunciamiento e intervención en las distintas acciones 
constitucionales así como requerimientos dentro de dichos procesos, 
deben ser enviadas al correo electrónico , juridicocrearvision@gmail.com
con el fin de no generar consecuencias perjudiciales en los términos que 
ordena la ley para ejercer nuestro derecho de defensa y de respuesta 
oportuna a los requerimientos probatorio efectuados.

COMUNICADO IMPORTANTE  

Se permite informar a los Despachos Judiciales del País que a partir de la 
fecha se ha determinado que toda notificación judicial encaminada a contar 
con nuestro pronunciamiento e intervención en las distintas acciones 
constitucionales así como requerimientos dentro de dichos procesos, 
deben ser enviadas al correo electrónico , juridicocrearvision@gmail.com
con el fin de no generar consecuencias perjudiciales en los términos que 
ordena la ley para ejercer nuestro derecho de defensa y de respuesta 
oportuna a los requerimientos probatorio efectuados.

COMUNICADO IMPORTANTE  

Gerente 
ANA CRISTINA NORIEGA ALMEIDA   

mailto:juridicocrearvision@gmail.com
mailto:juridicocrearvision@gmail.com
mailto:juridicocrearvision@gmail.com

	Página 1

